
NUM. 96.-JUEVES 23 DE ABRIL DE 1896

DE Là

r%®TO€SA BS COBBOTA
^ÜOQlo l « Lite leyes obUgarin en la Peu In sala, ialaa 

«aleares y Canarias, à tos veinte días de so promulgación,
’r*^ ?® ®® dispusiese otra cosa. Be on ¿ende hedía la 

promulgación el dia en one termina la inaerciôn de la lev 
ta ffoceín e/îri».

^^ •ignorancia de las leyes, no excusa de su 
«ttinpiimiento.
at^*?’ ^“® leyes no tendrán efecto retroactivo, si no 
«spusieren lo coa ir ario, (Oídipe dril wpenfe)
do ^ ^®*^ decreto de 4 de Enero do 1888 y la Koa! orden 
ae e de Agosto de ISSU, disponen no se otorgue por tas cor
poraciones provinciales ni municipales ningún docnmento 
di .*^ ^’“ *“ ‘■ouatantes presenten loa recibos ¡ 

uabor lutistscho los ioreohos de Lnssreión de loB Anun-
03 de 3ubaetas ea la ^ac¿¿a de Madrid y Boletín Opicíal. ¡

SDSCEIPCIÓN PAKTICCLAK

En CÓRBoaA P«ieta3. Enxax os Córdoba Perems;
Dûmes................................... 8
Trimestre............................... 8 26
Seia meses....................   . 18 bO
Ün aSo..................................83

Dûmes................................... 4
■Trimestre............................. 11 26
Seismeuds.............................22 60
DuaBo...................................45

ÍOimtro twit«, 35 oínitmo# de putta, 
Se publica todos los dias, excepto los domingos.

NOTA IMPOSTANTE.—Inmediatamente que los Sres. Alcaldes 
y Secretarios reciban este “BOLETIN,, dis^ndráii que se tíje 

un ejemplar es el sitió de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publica? 
en los BoUtines Oficiales se han de remitir al Jefe política 
raspeotivo, por cuyo_ conducto se pasarán & los editores de 
los mencionados periódicos.

(Ordenes do 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre do 1364,)
Loa señorea Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 

responsabilidad, de conservár los números do esteBoltiíti, 
coleccionados para su encuademación, que deberá voriB ’ 
caree al dual de cada año.

Advertencia. Conforme con la condición S.* del plie
go que ha serrido de baso para la subasta, nose iaser tari 
ningún anuncie que sea á instancia de parte sin que antea 
de su publicación abonen loa interesados su importa, à ra- 
ión do 35 céntimos por linea ó parto de ella, y la venta d> 
números sueltos á 38 céntimos.

Prísüíiicia leí Consejo de ¡íioistros pertenenciaa de que consta dicha mina, 
____  J y de conformidad oon lo dispuesto en 

{Gaceta del 21 de Abril) ®Í artículo 56 del regíaiaento de Mine*

88. MM. el Rey y la Reina 
Regente (Q. D, Q.j y Augusta 
^eal Familia, continúan en esta

•^e> sin novedad en au impor- 
salad.

S0BÍÉRÑ'óncÍVÍL~"
DELA

^ftOVINClrl DE CÓRDOBA

Circular núm. ÍO^S
Habiendo desapareoido dcsu domi- 

®'l>o, en la villa de Montemayor, la an- 
^“na d8’65 años de edad Maria del 
^'‘8ario Moreno y Moreno, cuyas señas 

*^8<itinnación se expresan, sin que 
fa la fecha se haya podido averiguar 

®® paradero, encargo é los señores Al- 
^ des, Guardia civil, vigilancia y de- 

®^a dependientes da mi autoridad, 
P ocedan á la hueca de la citada sneía 
»MO6 remitirán & disposición del AL

* j^ dicha villa pera que baga en- 
®S^ e ella ¿ j^ familia que la tiene 

reclamads.
Córdoba 20 de Abril de 1896.

El Gobernador, 
José Novillo

Señas de la andada
^inda, vestida con enaguas de 

’soa negra y listas blancas, toquilla 
• lena, color morado, al ouello, man- 

*> de abrigo, «olor naranja, usado, y 
^®pato8 negros do cordobán.

in-

£ Núm. 1043
SECCION DE MINAS 

Notificación
No reeidiendo en esta capital D. Pe

jo Serra y Soler, vecino de Madrid, 
’ teniendo en ella represen tan te legal. 

’’ 1« baca saber que en él podiente para 
* taina de hulla nombrada Sád Pedro, 

® término mahioipal de Córdoba, nú- 
•fo 3644, ha recaído, oon fecha 4 de 
*>■20 último, un decreto por el que se 
•’beba U demarcación de Iu cien

ría vigente se le hace saber que queda tarera Martin, representante de los he-
obligado á entregar en esta Jefatura 
de Minas, en el preciso é improrroga- 

1 ble término de quince días, en papel 
1 de pagos al Estado, la cantidad de cien 
í pesetas por los derechos de las perte- 
^ nenoias de que consta la expresada mi* 
1 ca y cincuenta pesetas más, en un plia- 
j g<'. para reintegro del título de propie' 
. dad; previaiéndole que si transcurre 
1 dicho término sin efectuarlo, se la can

celará el expediento y se declarará 
franco yjegistrable el terreno demar
cado. ;

Lo que de órden del señor Gober
nador se inserta en este periódico ofi
cial para oonooimiento del interesado. 

Córdoba veinte de Abril de mil ocho
cientos noventa y seis.—El Ingeniero 
Jefe, P. A., Franoisco Sotomayor.

Circular número ÍOSS 
ELECCIONES

En virtud de les facultades que me q 
oonoede el artículo 37 de la ley de 8 i 
de Febrero de 1887, he resuelto desig- 
nar el Salón alto de sesiones de la ex- :
oelentisima Diputación provincial, á 
fin do que el dia 26 del corriente, & las. 
diez de la ma Baña, se celebre la Junte 
general para el nombramiento de la 
mesa interina y la definitive, y al si
guiente dia 26, á la misma hora, la vo
tación y proclamación de Senadores.

Lo que se hace púbiioo para conoci
miento de los señores Diputados pro

por los distrito municipales. 
Córdoba 22 de Abril de 1896.

•^. El Qobernador,
José Novillo

JEFATURA DE MINAS
Número 1025

• Minai.—Núwaao .3323
Don Tomás Merino y Borrós, Inge-

ni ero Jefe del Distrito Minero de 
Córdoba.
Hago saber: que por don José Can-

rederos de don José Gil Serra, vecino 
de Córdoba, se ha presentado en el Go- 

' bienio civil de esta provincia una ine- 
tanoia, fecha 7 de Junio de 1892,soli
citando se le conceda la mina deaomi- 

- nada “Demasía i La Sirena-, do mine- 
• ral hulla, sita en el 'término-de Fuente 
: Obejuna y comprendida entre las cou- 
! cesiones mineras tituladas’ “Ondina-, 

número 1'254 y “La Sirena^, número 
1253, de la propiedad de dichos seño
res herederos; cuyo registro_Í6 ha sido 
admitido por decreto del señor Gober
nador de 13 de Marzo último, salvo 
mejor derecho.

Lo que se publica de orden del señor 
Gobernador por medio de este edicto 
para que en el término de 60 días pue
dan producir sus reolamaciones, cot¡- 
forme al Bit. 24 de la ley, los que fíe 
orean con derecho para eUp, :

Córdoba 21 de Abril do 1896. -El 
Ingeniero Jefe, Tomás Mcrino. l
^ -; --—--......... ............  ÍJ___L^^i! 

Md general de Obras públicas ;
Número 1038 '

En virtud dele dispuesto por Eeál 
orden de 4 de Diciembre último, esta 
Dirección general ha señalado el dia 3® 
del próximo mes de Mayo, á la nna dé 
la tarde, para la adjudicación en públi 
ca subasta de los’ acopios pata cotiser^ 
vaoión de la carretera de Cuesta del 
Espino á Málaga, provincia‘de Córdo
ba, cuyo presupuesto de contrata, re- 
daotado en el actual año económico, es 
de 22.924 pesetas 10 céntimos.

La subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos por Ia Instruooióú 
de 11 da Septiembre de 1889, en Ma 
úrid. ante la Direcoión general dé 
Obras públicas, situada en el local qué 
oonpa el Ministerio de Fomento, ha- 
liándose de manifiesto, para conoci
miento del público, él presupuesto^

en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Córdoba,

Se admitirán proposioionsa en el Ne
gociado correspondiente del Ministe
rio de-Fomento, en las horas hábiles 
de oficina, desde el dia de la fecha, 
hasta las cinco de la tarde del día 25 de 
Mayo próximo, y en todos los Gobier
nos civiles de la Península, en loa mie
mos días y horas.

Lag proposiciones sq prese otarán en 
pliegos cerrados, en pppel sellado, de 
la clase duodécima, arreglándosa al ad
junto modelo, y la cantidad que ha de 
oonaígnaree previamente corno garan
tía para tomar parte en la atíb^^ta será 
de 230 pesetas en metálico,'ó en efec
tos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por tas respectivas dis
posiciones vigentes; debiendo acompa- 
ñarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado sí depósito del 
modo qo» previene Ia rrferida Instruo* 
OÎÔU. '

En el caso de que reanltenidos ó más 
proposiciones iguales, se procederá en 
el acto á un sorteo entre las mismas, 

Madrid I? de Abril da 1896,—El 
Director general, E, Ordoñez.

Modelo de proposieiiin
D. N. N., vecino de..., según cédula 

personal número.,., enterado del anun
cio publicado oon fecha... de... último 
y de las condiciones y requisites que 
ae exigen para la adjudicaciún en pú
blica subasta de los acopia para oon- 
661 vaoión de la carretera de Caeata Bel 
Espino á Málaga, provincia de Cór
doba, (proyecto redactado en el actual 
año económico),se compromete á tomar 
á su cargo la ejecución de los misinos, 
oon estricta aejeoión á los expresados 
requisitos y oondioiones, por la opnti- 
dad de.... '

(Aquí la proposición que se baga,, 
admitiendo, ó mejorando lisa y Hana- 
menteal tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda ptopoesta en 
que no, se exprese determinadamente 
la cantidad, en pesetas y céntimos, es
crita en letra, por la que se comprome
to si proponente á la ejaonoión de las 
obras, así como toda aquella en que se 
añada alguna oláusnla.)

- Fecha y firma del proponente.
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23 DE ABR^L DE 1896

o 
s

ADBIIilSîRACION DE HACIENDA DE lA
PROVINCIA DE CORDOBA

Número 1060

MEQOCIADO DE INDUSTKIAL
Coa objeto de llevar à efecto lu pre

venido en el ai tioulo 84 del feglamen- 
to de 11 de Abri) de 1893 para la ad- 

1 miniatración y oobranza de ta contri- 
J bnción induatna), éata AdministraeiSn 
| se haha en el naso de hacer presente á 
Iloa aeAores conttibnyetute^qBe el día 

.28 del corriente mes, ’y en eHocal que 
ocupan estas ofícinas, se comenzará la 

Î rennicn de gremios, coya operación ha 
di servir de base para la formación de 
la matrícula que ha de régir en el próo- 
bimo año económico de 1896 à 97, á fin ' 
de prooeder à la elección de eiodieos y 
olasifieador6B,Jy en complimiento à lo i 

l ordenado en la dispoaioión 3 “ del arti- < 
S otilo 74 y en consonancia con lo que 
I dispone el articulo 83 del propio re- 
j glemento, el nombramiento de aíndioos i 
| y olasifioadores para que hagan la de- 
} sign ación de oaotas de los gremios que 

consten de más de diez individuos, 
tendrán lugar en los días y horas que 
ee expresan á contint!ación:

DIA 28
TARIFA 1.* —OLABE 4,*

Número 12,—Vendedores al por me
nor de terciopelos, pañuelos de Hanifa, 
etc., á las doce de la mañana.

CLASE 8.*
Número 11,—Tiendas de ultramari

nos ó comestibles, á las doce y media.
CLASE 9.‘

Número 2,— Establecimientos de cal
zado hecho y á medida, á la una de la 
tarde.

Número 9.—Tabernas de vinos del 
país al por menor, á la una y media.

CLASE 10
Número 8.—Vendedores al por me- 

1 ñor de tocinos y jamones, eto., á las 
dos y media.

CLASE 11
Número 5.—Paradores y mesones, á 

lastres.

• I,

DIA 29
CIASB 11

Número 6. — Tiendas de abacerías, á 
las doce.

Número 9.—Tiendas de lefias y car
bones al por menor, á las doca y medía.

CLASE 12
Número 1.’—Bodegonea y figones, á 

la una.
Número 4.—Casas de huéspedes, á 

la una y medía.
Número 5,—Tablajeros, á las dos.
Número 9.—Aoeita'.y. vinagra,; á Ias 

dosymedia. . .
DIA 80

TARIFA 4.*
Profesores det orden civil

Artes y Oficios 
• oí«sa 7?

Número 47,^Barberos en portal ó 
: tienda, á la una y media.
| ^ Número 81.—Herreros y cerrajeros, 
| á las dos.
y Número 97,—Sastres sin géneros, & 
' las dos y media.

conforme se dispone en el artículo 
■ 86 del reglamento antes citado, no po- 
, drá coocurrir al acto de la elección de 
1 síndicos ÿ olasifioadores ningún indí- 
, vid ño qué no esté matricuiado' en él 
j gremio respectivo y no hayá pagado la 
j con tribue ión correspondiente al último 

trimestre, lo Cual se justificará por el 
' op rtuno reoibo, siendo ademáíi requí- 
■ sito indispensable'la exhibición da la 
‘ cédula personal del corriente ejeroioio. 
¡ Si en el día y hora señalados para la 
! reañión de cada uno de los gremios no 
' oonoarriera á esta Administración in

dividuo alguno de los mismos, ó si re
unidos ea negaran á deliberar ó votar 
con arreglo al artículo 85 del regla
mento, se entenderá que el gremio re* 
nancia a su derecho de nombrar síodi- 
ooa y olasifioadores y la Administra
ción los nombrátá de oficio.

So enoarece á loa señorea contribu
yentes á que ae refiere el presante edio- 
to, que peubtrándoso de la importancia 
que tiene la oonatítuoión de los gre* 
mioa, ae sirvan oonoorrir en el día y 
horas anteriormente señaladas,para ha
cer nao def derecho que se lee concede 
por el reglamento do referencia.

Córdoba 21 de Abril de 1896. —Ber
nardo Cuenca y Molina.

AY UN TA 11)1.1 EN JOS
ZUHEROS

Núm. 1030
Don Manuel Romero Poyato, Alcalde cons- 

titncional de esta villa.
Hago saber: que acordado por el 

Ayuntamiento de mi presidencia y 
contribuyentes asociados el arriendo & 
venta libro de los derechos de consu
mos para hacer efectivo el cupo del Te
soro y recargos autorizados en el año 
económieo próximo de 1896 á 97, ee 

! anuncia dicha subasta en la forma sí- 
! g a iente:

i El aoto tendrá lagar en estas Casas 
Coneíatoriales á los diez días cabales de

! publicarse el presente en el Boeitin 
Oficial de la provincia.

! La subasta se verificará por el aiste- 
1 ma de pujas á la llana, debiendo los li- 

citad ores consignar previamente el dos 
!por ciento en metálico del tipo de ella 

que es el que consta en el expediente 
y que cubra el cupo, tres por ciento de 

! condación y ciento por ciento de recar
go m nnicipal.

El licitador que por igual cantidad 
baga proposición por tíos años será 
preferido.

Las demás oondíciones de sebasta, 
asi como los derechos que el errenda-

! tário podrá cobrar pOr cada uña da las 
á lu | eóp6oío8, constan eu el pliego y expe- 

i diente respectivos, que desde esta fe- 
_ , . ..... ' ^ ! cha adedan de manifiesto en esta Se-

¡ - Del orden indicial t cretarfe.m unici pal.
Número !/■ Abogados, á las doce-y ¿oheros ï^' de Abril de Í896.-EI

( ' Número-6.—Ppocúradofesi á U nnBi l, ’ -—^♦^^

Número 7.—-Earmacéutioos,
, . i doQó, .

Ministerio de Cultura 2024



BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA,

CARCABUEY
Núm. 1031

Don Francisco Cubero Solis, Alcalde consti
tucional de esta villa.
Hago saber: que la primera subasta 

en venta libre de todas las especies de 
oonsQino de esta término, comprendi
dos la sal, el aloohol, agoardienten y 
licores, para el año económico de 1896 
à 97, tendrá lugar ea estas Casas Con- 
eistorisles á los diez días de publicado 
este edicto en el Boletín OpioiAl de la 
provincia, de diez á doce de la mafia- 
ña, por el sistema de pujas á la llana y 
con sugeoión al pliego de condiciones 
que está de manifiesto en la Seersta- | 
ría Capitular, bajo el tipo de treinta y 1 
seis mil sesenta y cuatro pesetas dos j 
oéntimos, debiendú prestar los posto 
res previamente el depósito provisional 
del 2 por 100 de dicho tipo, que será j 
devuelto á los autores de las proposi
ciones no aceptadas y ampliado por el 
rematante hasta la coarta parte del 
total tipo del remate, pudiéndose depo
sitar por cualquiera de los medios ao 
torizados por el articulo SO del regla
mento de 21 de Juaio de 1889.

El remate se adjudicará al autor de 
la proposición mas ventajosa y estas 
podrán haoerse por uno ó más afios, no 
excediendo de tres, pero siendo en to
do oaso inadmisibles Ias que no cubran 
por cada ano de dichos años la totalí- . 
dad del citado tipo mínimo.

Carcabuey 16 de Abril de 1896.—E. 
Cubero. .

VALSEQUILLO «’
* Núm. 1061
Don Agustín Bartolomé Gonzálea, primer 

Teniente de Alcalde do este Ayuntamiento.
Hago saber: que babáudose termi

nado y en borrador él padrón de cé
dulas personales de estq, villa para e). 
próximo año económico de 1896 á 97, 
queda de manifiesto en la Secretaría Í 
de este Ayuntamiento y por pi término 1 
de veinte días, para que los individuos 1 
comprendidos en él, puedan examinar- | 
lo v hacer cuantas observaciones con- 1 
aideren justas con arreglo á lo que la 
ley fiel remo determina.

. Valsequillo 19 de Abril de 1896.— 
El primer Teniente de Alcalde, por 
enfermedad del Presidente, Agustín 
Bbrtoiomé.—P. S, 0,, Pedro A. Soria -, 
no. Secretario.

UASTRO DEL RIO 
Núm. ICIOS

Don Pedro Quintero y Castillo, Alcalde oons- 
tituoional de esta villa.
Hago saber: que no. habiendo corn-' 

parecido el mozo Pablo Reyes López, 
hijo de Pablo y de María, número 21 
del alistamiento de este año, ai acto de 
la clasificación y declaración de solda
dos anta este Ayuntamiento, no obs
tante haber sido sitado al efecto en de
bida forma, con arreglo á la ley, se ha 
instruido el oportuno expediente oon 
sujeción á las disposiciones de los arti 
culos 87 y siguientes de la vigente ley 
de reemplazos, y por sus resultados le 
ha deoiarado, prófugo esta Corpora
ción con las oondenaciones oonaigdi^n- 
tee de gastos, el tenor de las dispesi- 
oiones legales.

En tal concepto se llama, cite y em

plaza para que comparezca inmediata
mente á mi autoridad, á fin de ser pre 
sentado ante la excedentísima Comisión 
provincial, para en ingreso en la Caja 
respectiva; apercibido de ser tratado 
eu caso contrario con todo el vigor de 
la ley.

Y por lo que afecta al buen servicio 
del Estado y oamplimiento de las le- 1

Í

^a'badLls'feá.091 gaaiá-aá.
Núm. 1034

fallecimientos ocurridos el día 16 de Abril

PARROQUIAS SEXO ESTADO EDAD ENFERMEDADES

Sau Lorenzo 
Catedral

Varón
Hembra

Feto 
Soltera 3 meses

Asfixia 
Raquitismo

DIA 17 DE ABRIL

San Lorenzo 
Santa Marina 
Idem 
Idem 
Catedral

Varón 
Hembra
Varón
Idem ■.■ ■
Hembra

Soltero 
Soltera 
Soltero 
Casado 
Soltera

¿2 meses
21 dias
6 años

29
16 meses

Gastroenteris .
Tumor por cóngestiófi 
MeníngoencefaUtis 
Fistolas peaipcales 
Bronquitis *

DIA 18 DE ABRIL

San Lorenzo ,., 
Santiago 
San Lorenzo 
San Nicolás 
Catedral

Hembra 
Varón 
Hembra
Varóa 
Idem

Soltero 
Casado 
Solteír* 
Soltero. 
Idem

(49 años 
63
39 mese-t
10

156 afios

Reblandecimiento cerebral ' 
Pulmonía
Bronquitis | .
Meningitis ;
Idem .

Córdoba 18 de Abril 
El Alcalde, E, Alvarez,

de 1896.—El Secretario, Manuel Varo.—V.’ E.":

1'-

JUZGADOS
MONTORO.,

Núm..1048
Cédula de euiplazamienlo

En los autos juicio., declarativo de 
mayor enantia, pendientes en este Júz- 
gado por la Escribanía del qué susofi 
be, promovidos por doña María dé la 
Conoepción de Lars y Pineda, repre
sentada por el Procurador do este Juz
gado don Rafael Escribano y Gon¿á- 
lez, contra don Joaquín y doña Ramo, 
na Garrido Zapata, cuyo domicilio y 
actual paradero se ignora, sobre que 
por éstos se cancele á aquella una obli
gación do tutela garantida oon hipote
ca por don Félix de Lars en veinte de 
Diciembre de mil ochocientos diez y 
seis, ante el Notario de Bujalance don 
José María González; el eeúor don Ma
nuel Polo y Pérez, Jaez áe primera 
instanciá de este partido; ha dictado 
providencia, oon fecha de ayer diez y 
seis del corriente:, ew la queíe manda 
enplatar en forma, oon entrega de ja 
correspondiente copia simple,á loa de- 
mandadoa aptos referidos den Jnaqpín 

yes, mego y encargo á todas las auto
ridades y aus agentes se sirvan pro
curar so busca, captura y remisión á 
este Municipio del mencionado prófu
go, ó sn presentación à disposición de 
la Comisión provincial.

Castro del Rio veinte de Abril de 
mil ochocientos noventa y seis.— El 
Alcalde presidente, Pedro Quintero.

y doña Ramona Garrido Zapata, para 
que dentro del término de nueve días, 
comparezcan ea los ^utos/personándo 
se !»() forma, para qu^ contesten dicha 
demanda; apercibido# de que sí no lo 
verifican les parará^ el perjuicio que 
haya lugar en derecho. En su virtud y 
en atención á no haberse podido em
plazar á los tepetidos demandados, por 
ignorafse etparadero y domicilio de 
los misinos,.en oumpfimiento á lo acor 
dado en providencia de este Jia, expi
do la prese Ute, que firmo en Montoro 
à diez y BÍ6t5de Abril de mil ochocien
tos noventa y neis.—El actuario, Pedro 
de la Vega.-

0g”r*D^^A í

Núm. 1017
Don Emilio Fleury da la Calle, Juez muni

cipal del distrito de Ja'derecha de esta mu-, 
dad é interino de iastrucción de la mism a 
yeupartíde. ■ ;
Por el presente se cita, llama y em

pieza á Diego Iñigofz Sánchez, natu
ral de Oastro^el Ríoj, vecino de Const 
tantina, ouyASudemásicirounstandiaB se 
ignoran, para que cémparezca en este 
Juzgado, fierro del' término de diez 
días, á contsr'dee le teu publicación en 

la Qaeeta de Madrid, con el fin de reoi- 
birle declaración en causa que instru
yo por hurto de un caballo de la pro.- 
piedad de Rafael Fernández López, ve
cino de Hornachuelos; bajo aperoibi- 
miento que de no comparecer le para
rá el per juicio que haya logar.

Dado en' Córdoba á diez y siete de | 
Abril de mil ochoeientoa noventa y i 
seis.—Emilio Fleury.-—El Secretario, 
Licenciado Luis Ramírez.

Número 1018
Por el presente y término de diez 

días, contados desde la inserción del 
presente en la Gaceta de Madrid y Bo- 
LBTiN Oficial de esta provincia, cito, 
llamo y emplazo á Tomás Marea PinO’ 
cayo actual paradero se ignora, par® 
que dentro de dicho término comparez
ca sute este Juzgado, eslíe Marqués 
del Villar, número tres, para hsoerlasí 
ofrecimiento de la causa que en et mi®’ t 
mo pende por hurto de unas palomas 
á en hijo Cristóbal Mures Prieto; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo 1» 
parará el perjuicio que haya logar.

Dado an Córdoba á quince da Abril 
de mi! ochooientoa noventa y seis.^ 
Emilio Fleury.—El Secretario, Licen
ciado J, Antonio Mentero.

Sección de anuncios

de la riqueza rústi
ca y urbana, su lis
ta cobratoria. y esta
dos correspondientes^ 
á este formulario, se 
hallan de venta en 
la imprenta del “Dia- 
rió de Córdoba.,,

El padrón y sU 
lista cobratoria, la 
relación de descu
biertos, las hojas de
claratorias, asi como 
las cuentas de cargo 
y data, se hallan de 
venta en la impren-. 
ta del DIARIO, Le^ 
tridos 18. 7 ¿

Los pedidos só re
miten á vuelta dç co
rreo__________
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